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1. El reproche de alcance constitucional Que el recurrente lleva
a cabo respecto de la Sentencia impugnada se funda en que ésta
aprecia la existencia de un riesgo de propagación a casa habitada
derivado del incendio causado por el hoy solicitante de amparo y,
en consecuencia, subsume los hechos declarados probados en el
tipo previsto y penado en el 3rt. 550.1 del Código Penal, en relación
con el arto 549.3 del mismo, sin que se haya practicado prueba
alguna referente a la existencia de ese riesgo, elemento decisivo del
tipo penal aplicado.

2. La cuestión que se plantea, pues, se incluye dentro de
aquell3s en que este Tribunal ha debido pronunciarse sobre la
alegada vulneración del derecho a la pFesunción de inocencia
reconocido en el art. 24.2 de la Constitución Española. Dada la
relativa frecuencia de este tipo de recursos, el Tribunal Constitucio
nal ha tenido amplia oportunidad de pronunciarse sobre la
extensión de ese derecho; y ha precisado -reiterando aquí lo ya
expuesto en ¡as SST 47/1986, de 21 de abril, y 174/1985, de 17 de
diciembre, que el Fiscal cita, y que son muestra suficiente de la
jurisprudencia del Tribunal al respecto- que si bien el juzgador
dicta Sentencia apreciando según su conciencia las pruebas praeti-

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

parecía manifiesta la falta de contenido constitucional de la
demanda de amparo, por lo que procedía admitirla a trámite sin
perjuicio de lo que resultara del examen de las actuaciones.

Por Auto de 9 de enero de 1987, y a la vista de las alegaciones
efectuadas, la Sección acuerda admitir a trámite el recurso, y
reclamar las actuaciones correspondientes a la Sentencia impug
nada, interesándose al mismo tiempo de los órganos judiciales, se
emplace a quienes fueron parte en el procedimiento para que en el
plazo de diez días, pudieran comparecer en el proceso constitucio
nal. Asimismo se acordó formar la correspondiente pieza separada
para la sustanciación del -incidente de suspensión de la ejecución
del acto recurrido.

Por providencia de 4 de febrero siguiente, la Sección acordó
tener por recibidas las actuaciones interesadas al Tribunal Supremo
y a la Audiencia Provincial de Gerona, así como dar vista de las
mismas por un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y
al solicitante del amparo, para que dentro de dicho plazo alegaran
lo que estimasen ~rtinente.

3. Presenta su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal con
fecha 4 de marzo de 1987 y, tras resumir los hechos que originaron
la demanda, indica Que lo Que se achaca a las Sentencias iudiciales
es la condena por delito de incendio de los arts. 550, l.0, Y 549, 3.°,
del Código Penal, sin babe= probado el riesgo de propagación
a VI VIenda o casa habitada. Pero es bastante el examen del acta del
juicio oral celebrado el 26 de octubre de 1983 ante la Audiencia
Provincial de Gerona para poder llegar a la conclusión de que en
el presente caso no se ha producido la violación del derecho
constitucional que invoca el demandante, pues las declaraciones
testificales que allí constan demuestran la existencia de prueba
suficiente sobre el riesgo de propagación del fuego a casa habitada.
En este sentido se pronunciaron expresamente varios testigos,
cuyas declaraciones al respecto quedan recogidas en el acta de
juicio formando un cuerpo de prueba cuya valoración corresponde
exclusivamente a los Tribunales de lajunsdicción ordinaria, que no
debe ser revisada por este Tribunal Constitucional, que únicamente
deberá comprobar la existencia de una actividad probatoria de
cargo, efectuada con las garantías legales. Por lo que interesa el
Ministerio Fiscal del Tribunal Constitucional se dicte Sentencia
denegando el amparo solicitado.

4.- El recurrente, por su parte, en escrito de fecha de entrada
de 9 de marzo de 1987, se reItera en los argumentos expuestos en
sus escritos anteriores, manifestando que como puede apreciarse
del examen de las actuaciones no se ha llevado a cabo a 10 largo del
proceso diligencia alguna dirigida a localizar y determinar el lugar
donde se inició el incendio por el que viene condenado el hoy
solicitante de amparo, ni tampoco si dicho lugar está próximo a
casa habitada y si existía riesgo de propagación; por lo que no
puede la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial sentar como
probados unos hechos Que en modo alguno 10 han sido. El
principio de presunción de inocencia- tanto debe ser observado en
la apreciación de la existencia de un delito tipificado como al
examinar si en dicho delito concurren circunstancias y característi
cas concretas también tipificadas que llevan a agravar o reducir la
sanción penal, cual es el presente caso, en el supuesto de entender
como aplicable el arto 550 o el 552 del Código Penal. Por lo que
reitera su súplica de que se conceda el amparo solicitado.

5. Por providencia de 26 de octubre de 1987 se fijó el día 10
de noviembre del mismo año para la deliberación y votación de la
presente Sentencia.

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1167/1986. Sentencia número 177/1987, de 10 de
noviembre.
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la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucioaal, compuesta por
doña Glorla Begué Cantón. Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García·Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesus Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado,

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1167/1986, promovido por don
Julio Pararol L1astarri, representado por el Procurador de los
Tribunales don José Murga Rodriguez, b¡ijo la dirección del
Letrado don Jaime Cubarsi Deulonder, contra la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Gerona de 31 de octubre de 1983,
confirmada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en sentencia
de 10 de octubre de 1986. En el recurso ha comparecido el
Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López
Guerra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

l. El día 6 de noviembre de 1986, el Procurador de los
Tribunales don José de Murga Rodríguez, en nombre y representa
ción de don Julio Pararol Llastarri, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia dictada Dar la Audiencia Provincial de Gerona,
núm. 343, de 31 de octubre de 1985, y, en su consecuencia, contra
la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Segunda, de fecba 10 de
octubre de 1986, por la que se confirma la anterior.

Expone como fundamentos de hecho de su recurso que la
Sentencia impugnada de la Audiencia Provincial de Gerona, en su
relación de hechos probados, establece que «el día 29 de septiembre
de 1978, sobre las quince treinta horas, el acusado prendió
intencionalmente fuego en la finca "Cambrerol", del término de
Massanas, y más concretamente en un lugar boscoso próximo a la
casa, del mismo nombre que era vivienda del denunciante Juan
Reiró Borrany, con el consiguiente peligro de propagación a la
misma». La Sentencia condenaba al hoy recurrente a dos años
cuatro meses y un día de prisión menor, como autor responsable
de un delito de incendio del arto 550.1 del Código Penal, en relación
con el 549.3 del mismo texto legal. Contra la citada Sentencia se
preparó y formalizó recurso de casación por infracción de ley y
quebrantamiento de forma, al amparo de los arts. 849.1 y 850.4 de
la LE. Crim. Por Sentencia de 10 de octubre de 1986, la Sala
Segunda del Tribunal Supremo desestimó en su totalidad el
recurso. Mantiene la representación del solicitante de amparo Que
de la lectura de todas las diligencias practicadas no aparece en
forma alguna determinado el lugar del hecho denunciado. El delito
por el que se condenó al señor Pararollleva inherente la existencia
de riesgo de propagación del incendio a casa habitada, requisito que
sólo puede apreciarse mediante una cuidada inspección ocular. De
las actuaciones practicadas no aparece prueba alguna sobre la
existencia de riesgo de propagación del fuego a casas habitadas, por
lo que ante la inexistencia de pruebas. así como de actividad
probatoria sobre tal extremo, sólo cabe aplicar el principio de
presunción de inocencia, principio a todas luces infringido, habién
dose vulnerado, pues. el arto 24.2 de la Constitución.

Por todo ello suplica al Tribunal dicte Sentencia por la que se
declare que las Sentencias de la Audiencia Provincial de Gerona de
31 de octubre de 1983 y, en consecuencia, la dictada por el Tribunal
Supremo el 10 de octubre de 1986 impugna el principio de
presunción de inocencia y establezca que la condena sólo podía
basarse en el arto 552 del c.P. o en el arto 595 del mismo texto legal.
Por otrosí solicita la susoensión de la ejecución del acto recurrido.

2. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, por provi
dencia de 19 de noviembre de 1986, acordó, a tenor de lo dispuesto
en el arto 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
conceder un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al
recurrente de amparo para que alegasen lo que estimaran pertinente
en relación con la posible existencia del motivo de inadmisión
previsto en el arto 50.2b) de la LOTC, consistente en carecer la
demanda manifiestamente de contenido que justificase una deci
sión por parte de este Tribunal.

En el plazo concedido presentaron sus alegaciones el recurrente,
que se reiteró en lo expuesto en el escrito de demanda, y el
Ministerio Fiscal, Que expuso que con los documentos a la vista no
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mente afectada por ese riesgo, respecto a ella, como otros testigos
respecto también al riesgo genérico para otras viviendas. En
diversas declaraciones consta que el fuego se produjo en zona
boscosa, en la que hay masías habitadas y diversas urbanizaciones;
que el fuego pudo haberse propagado, afectando a viviendas
habitadas; que una casa concreta se encontraba a cien metros de
distancia, y que de no haberse apagado el fuego, éste, por la
tendencia que mostraba, podria haberse propagado hacia esa casa,
dada la existencia de pmos en la zona.

S. A la vista del acta mencionada, es necesario coincidir con
el Ministerio Fiscal en que, contrariamente a lo manifestado por el
recurrente, se. practicó una abundante actividad probatoria de
cargo, en la Vista oral del caso, y con todas las garantías para el
acusado, de la que cabe inferir racionalmente -como hizo el
Tribunal- la existencia de los hechos por los que fue condenado y
que se recogen en la Sentencia. Ha habido, pues, una desvirtuación
de la presunción de inocencia, realizada dentro de la estricta
ob~ervancia de.los requisitos constitucionales a los que se hizo más
amba referenCia, por lo Que procede desestimar el recurso inter·
puesto al no apreciarse la infracción en el aducida.

impugnación de elecciones sindicales fundando su demanda en los
siguientes hechos:

a) Cierto Sindicato, distinto al luego demandante, remitió a la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Huelva
preaviso de elección de delegados de personar en determinada
empresa de esa provincia, constituyéndose en tal empresa la mesa
electoral y celebrándose la votación para delegados de personal días
después.

b) Dentro del plazo de tres días siguientes al de votación el
Sindicato Unitario de Huelva formuló demanda contra la empresa,
la mesa electoral y el Sindicato promotor, impu~nando las eleccio
nes por vicio grave que afecta al resultado de la elección y
suplicando que se declarara la «anulaciÓn» de la elección a
representantes de los trabajadores realizada.

c) Celebrado juicio verbal, la Magistratura. de Trabajo dictó
Sentencia en la que expone como hechos probados lo relativo a
preaviso, constitución de la mesa electoral y votación y «que en
este procedimiento se impugna el proceso electoral habido en
referida empresa, sin que por el demandante se hubiese formulado
previamente protesta alguna ante la mesa electora1». Por su parte,
en su primer considerando, se razona en el sentido siguiente: «El
arto 117 de la Ley de Procedimiento Laboral establece que en las
demandas de impugnación en materia electoral se hará constar,
acreditándola en su caso, la reclamación o protesta efectuada,
siempre que debiera haber~e formulado, apareciendo la misma
prevista en los arts. 74 y 75 del Estatuto de los Trabajadores y
art 5 del Real Decreto de 13 de junio de 1986 sobre reclamación de
elecciones, y entre los que queda incluido el supu~sto hoy exami
nado. Y dado que el día en que tuvo lugar el acto impugnado, no
se formuló tal reclamación, es visto que falta un requisito impres
cindible para que pueda prosperar la acción ejercitada, cuya
consideración se impone como prioritaria a cualquier otra alegada
por la parte demandada y lleva, por tal motivo, a la desestimación
de la. demandID), Concluye la Sentencia desestimando la demanda
y abs.olviendo a los demandados de las pretensiones contenidas en
la misma.

FALLO

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don José de Murga Rodriguez, en nombre de don
Julio Pararol Llastarri, contra la Sentencia dictada por la Audiencia
Provincial de Gerona de fecha 31 de octubre de 1983, y contra la
dictada por el Tribunal Supremo, Sala Segunda, de fecha 10 de
octubre de 1987.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diez de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begue Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constüucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 1256/1986
y acumulados. Sentencia número 178/1987, de 11 de
noviembre.
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cadas en el juicio, las razones expuestas por la acusación y la
defensa y lo manifestado por los mismo~ procesados, d~ a~uerdo
con lo dispuesto en el arto 741 L.E.Cnm., est~ ,apreciación ~n
conciencia ha de hacerse sobre la base de una actIVidad probaton3
que pueda estimarse de cargo, pues sólo la ex.istenci~ de es~
actividad puede servir para desvirtuar la presunción de ¡nocenCla
que beneficia a toda persona segun el arto ,24.2 C.E. y el r~sultado
de la prueba ha de ser tal que pueda racIonalmente consld~rarse
«de cargo», es decir, Que los hechos cuya certeza resulte de la
prueba practicada acrediten la culpabilidad del acusado. Conse~
euencia de todo ello es que la función del Tribunal Constitucional.
cuando se alega ante él la presunción de inocencia, es verificar si
ha existido esa prueba que pueda estimarse racionalmente de cargo.
En caso afirmativo no le corresponde revisar la valoración que de
tal prueba haya realizado el juzgador en. conciencia,. pu~s su
jurisdicción respecto a la actuaCión de los Tnbunales ordmanos se
reduce a determinar si se han vulnerado o no las garantías
constitucionales.

3. El recurrente, en su escrito de demanda, manifestaba que
«ante la inexistencia de pruebas así como de actividad probatoria
sobre tal extremo (se refería al riesgo de propagación del incendio)
sólo cabe aplicar el principio de presunción de inocencia»; reite
rando, en su escrito de alegaciones presentado en el trámite
previsto en el arto SO de la LOTC, que no había existido actividad
probatoria sobre el particular concretado en el riesgo o no de
propagación del incendio a casa habitada. Dado que de los
documentos aportados no podía racionalmente deducirse si esa
actividad probatoria se había producido O no, el Tribunal, a la vista
de las alegaciones del recurrente y del Ministerio Fiscal, acordó
continuar el procedimiento para su resolución por Sentencia y
requerir el envío de las actuaciones, unica forma de verificar la
certeza de las afirmaciones del recurrente.

4. Pues bien, entre las actuaciones remitidas por la Audiencia
Provincial de Gerona figura el acta de juicio oral de 26 de octubre
de 1983, en que por parte del señor Secretario se recogen minucio
samente, en forma amplia (veinte folios) y con encomiable preci
sión y claridad, las incidencias de la vista y las declaraciones de los
testi~os, así como la intervención del acusado, la defensa y el
Mimsterio Fiscal. De este documento resulta con toda evidencia
que la cuestión de si el incendio provocado amenazaba o constituía
riesgo para casa habitada se planteó a los testigos, que se manifesta
ron en forma inequívoca, tanto el dueño de la casa más directa-

1. El Defensor del Pueblo, por escrito presentado el 21 de
noviembre de 1986, interpone recurso de amparo contra Sentencia
de la Magistratura de Trabajo de Huelva en autos seguidos sobre

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña GIGria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra.
Magistrados, ha pronunciado,

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 1256/1986 -y acumulados-,
promovido por el Defensor del Pueblo, contra la Sentencia núm.
516 de la Magistratura de Trabajo de Huelva, de 28 de octubre de
1986, dictada en los autos 2.240/1986, sobre impugnación de
elecciones sindicales. Ha comparecido, además del Ministerio
Fiscal, la Unión General de Trabajadores (UGT), representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Elisa Hurtado Pérez y bajo
la dirección del Letrado don Rafael Nogales Gómez-Coronado, así
como las partes que después se reseñarán en cada recurso acumu
lado, y ha sido ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.
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